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Ciudad de México a 2 7 de febrero de 2O18 

ING. JUAN ENRIQUE MONTES PEREDA s 
PEMEX LOGÍSTICA 
PRESENTE 

ASUNTO: Permiso de Combustión a Cielo Abierto. 
BITÁCORA: 09/ CAA0147 / 02 / 18 

Hago referencia a su escrito PXL-GOSSSTPA-100-2017 1de fecha 16 de febrero de 2018, 
ingresado a esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y ae Protec(ión al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos en lo sucesivo AGENCIA, el día 23 de febrero de 2018 y turnado a 
esta Dirección General de Gestión de Procesos Industriales, mediante el cual el lng. Juan 
Enrique Montes Pereda, en representación del establecimiento PEMEX LOGÍSTICA, en lo 
sucesivo el REGULADO, solicitó el Permiso para la combustión a Cielo Abierto. Al respecto 
le comunico lo siguiente: 

CONSIDERANDO 

l. Que el REGULADO manifiesta que en el establecimiento PEMEX LOGÍSTICA el 
transporte y almacenamiento de hidroca~buros, p~trolfferos y petroquímicos, las cuales 
son parte del Sector Hidrocarburos, por lo que es competencia de ésta AGENCIA conocer 
del trámite, conforme a lo establecido en el artículo 3º fracción XI, de la Ley de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección -al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

11. Que esta Dirección General de Gestión de Procesos Industriales es compet ent e para f
revisar, evaluar y resolver sobre el Permiso para la Combustión a Cielo Abierto soli citado~ 
por el REGULADO, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XVIII y 2 8 
fracción XV del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y el artículo 1 º. del ACUERDO por 
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el que se delega en la Dirección General de Gestión de Procesos Industriales las facultades 
que se indican, publicado el 30 de noviembre de 2017 en el Diario Oficial de la Federación; 
con las demás disposiciones que resulten aplicables, a esta Dirección General de Gestión 
de Procesos Industriales. 

111. Que el día 23 de febrero de 2018, se recibió en oficial.ía de partes de la AGENCIA la 
solicit ud de Permiso para la Combusti~n a Cielo Abierto del REGULADO, misma que se 
registró con número de bitácora OJ/CAA0147 /0,2/18. 

1 • 

IV. Que en la solicitud de Perimiso para~a Cqr:pbustíón a Cielo Abierto, registrada con número 
de bitácora 09/CAA0147 /02/181 el REGULADO manifiesta lo siguiente.: 

1) Calr;ndario, tipos y canti~í3.des de c:or.nbu"stiole utilizado por evento será de 
acuerdo con lo observado'er;i la siguiente Tabla: 

Sit_io 

Área de prácticas 
contraincendios de la 

Terminal de 
Almacenamiento y 

Despacho Santa 
Catarina 

Área de prácticas 
contraincendios de la 

Terminál de 
Almacenamiento y 

Despacho Monclova 

Área de prácticas 
contralncendios de la 

Terminal de 
Almacenamiento y 

Despacho Nuevo Laredo 

Fecha 

16 de marzo de 201 8 

11 de mayo de 2.018 

20 de julio de 2018 

14 de septiembre de 2o18 

16 de noviembre de 2018 

18 de abril de 2018 

io de junio de 2018 

22 de agosto de 20J 8 

17 de octubre de 2018 

12 de mayo de 2018 

21 de julio de 2018 

08 de septiembre de 2018 

24 de noviembre de 2018 

Tipo de 
combustible 

Gasolina / Diesel 

Gasolina / Diesel 

Cantidad (L) 

320/320 

160/40 

400/400 
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Prácticas de combustión 
a cielo abierto de la 

Terminal de 
Almacenamiento y 
Despacho Sabinas 

1 

Prácticas de combustión 1 

a cielo abierto de la 
Terminal de 

Almacenamiento y 
Despacho Saltillo 

Prá~ticas 
contraincendios de la 

Terminal' de 
Almacenamiento y 
Despacho Reynosa 

Prácticas de combustión 1 

a cielo abierto de la 
Terminal de ¡ 

Almacenamiento y 
Despacho Chihuahua 

Prácticas de combustión 
a delo abierto de la 

Ter:mlnal de 
Almacenamiento y 

Despacho Ciudad Juárez 

Prácticas de combustión 
a cielo abierto de la 

Terminal de 
Almacenamiento y 
Despacho Gomez 

Palado 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIOAD. 
ENERGiA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

ASEA/UGl/DGGPl/0291/2018 

28 de marzo de 2018 

30 de mayo de 20J 8 

27 de julio de 2018 

30 de octubre de 2018 

18 de abril de 2018 

20 de junio de 2018 

23 de agosto de 2018 

25 de octubre de 2018 

20 de abril de 2018 
I / , 

2'2 de junio de 2018 · , 

2-8 de septiembre de 2018 

2 3 de noviembre de 2Q18 

6 de abril de 2018 

4 de mayo de 2018 

8 de junio de 2018 

10 de agosto de 2018 

20 deab'ril de .20~8 

22 de junio de 2018 

17 de agosto de 2018 

29 de octubre de :2018 

15 de junio de 2018 

11 de julio de 2018 

15 de agosto de 2018 

Gasolina I Diesel 20/80 

r 

Gasolina / Diesel 80/320 

20/ 20 

Gasolina I Diesel 80/80 

400/400 

Gasolina I Diesel 120/240 

V. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de Permiso para 

-f 
la Combustión a Cielo Abierto, establecidos en el Artículo 2 7 del Reglamento de la Ley 
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General del Eqwilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y 
Control de la Contaminación de la Atmósfera. 

Por lo tanto. con fundamento en los artículos 1, 3 fracción XI, 4, 5 fracción XVIII y 7 fracción 
11 de la Ley de la Agencia NacioAal de Seguridad. Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 11 O de la Ley General aél fa:¡uilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente; 4 fracción XVIII y 2 9 fra~ción XV del Reglamento Interior de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protec§iÓn al M~qio Ambiente del ~ector Hidrocarburos; 6, 16, y 
2 7 del Reglamento de la l:ey General del E'quilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en 
materia de Prevención y Control de la Contaminación ,de ·La Atmósfera; 15, 16 fracción X y 
19 de la Ley Federal de Procedimiento Admjriistrativo;, así como las demás disposiciones que 
resulten aplicables, esta Dirección Gener:al de Gestión de Procesos Industriales. 

PRIMERO.- OTORGAR Permisó para la Comb.t:Jstión a Cielo Abierto a PEMEX LOGÍSTICA, 
para las pr~cticas contraincendibs en lo$ establecimi~nto. conforme a lo indicado en el 
CONSIDERANDO IV del presente. 

SEGUNDO.- El REGULADO, deoerá mantener en todo mom.~nto durante la reali2ación de 
las práctii.::as contra incendio, medidas $Uficientes de seguridad y de protección ambiental. 

TERCERO.- El REGULADO deberá adoptar las medidas necesarias durante la realización de 
las prácticas contra incendio, en caso de que las autoridades locales ambientales y de 
Protección Civil, determinen una contingencia ambiental por las malas condiciones de la Í-· 
calidad del aire. 

CUARTO.- En caso de existir falsedad en la información presentada, el REGULADO se hará $1 
acreedor a las penas en que incurre quien se conduzca con falsedad de conformidad con 1VJ 
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dispuesto en la fracción 11 y 111 del artículo 420 Quater del Código Penal Federal, referente a 
los delitos contra la gestión ambiental. 

QUINTO. Notificar al ING. JUAN ENRIQUE MONTES PEREDA en representación de la 
empresa PEMEX LOGÍ"STICA, la presente resolucíón de conformrdad con el artículo 3 5 de la 
Ley Federal de Proc~dimiento Administrativo. 

C.!i.p. 
1 

lng. carios de Regules LUIS-Funes. • Dlr@ctor Ejecutlvp de la ASEA. carlos.resules@asea.gob.mx 
M. eri I; José Luis Goniátez Gondlei.· Jefe de la Unida~ .de.s~pérvisiÓn, lnspec~lón y Vigilancia Industrial de la ASEA. 
jose.gonialez@asea.gob.mit 
Mtto. ·ullses Cardona forres. · Jefe de la Unidad de Gestlon Industrial de la ASEA. ullses.cardona@asea.gob.mx. 

' \ 
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